
 

 

La comunicación es un derecho que 
garantiza el ejercicio de otros derechos  
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EL SUSCRITO REPRESENTANTE LEGAL DE LA FUNDACIÓN 
COMUNICACIÓN POSITIVA 

 
 

CERTIFICA QUE 
 

La Fundación Comunicación Positiva ha cumplido con todos los 
requisitos durante el respectivo año, conforme lo ordena el numeral 13 
del parágrafo 2 del artículo 364-5 E.T. 
 
La declaración sobre el impuesto de renta y complementarios por el 
año gravable 2019 se presentó cumpliendo los requisitos de la 
normatividad tributaria nacional. 
 

Fecha de 
Presentación 

No. Formulario No. Adhesivo 

29-Jun.-20 1115602627081 91000694079381  
 

 
Para constancia se firma en Bogotá D.C el día 26 de octubre del 2020. 
 
 
 
 
 
LUIS DAVID MORALES ALBA 
Representante Legal 
FUNDACIÓN COMUNICACIÓN POSITIVA 
 
 


